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.Cabars,. referencia 905,556, con arreglo a lo prevenido en la Or
den de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los med~os
de protecci6n personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción. en cUya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar el destorniHador cabeza plang, marca
..Cahers". referencia 005.5'56. fabricado y pregentado por la. Em~
presa -Cabars Española, S. A.". con domicilio en Vt\amaJ1a
(Geronal, carretera de VHamalla a Figueras, kilómetro 1, como
herramienta manual dot8lda de aislamiento de seguridad para
ser utiltzada en traba10s ~léctricos en instalaciones de baia ten
sión

Segundo.-Cada destornillador cabeza plana de dichas marca
y referencia. llevará en siUo visible un sello inalterable, y que
:::0 afecte a sus condiciones técnIcas. y de no s-er eBo poslblp..
un sell<J adhesivo, oon las adecuadas oondiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: ... Mlnisterio de
Trabajo -Homologaci6n 1,185 de 7-Vn~1983- Herramienta ma
nual dot.ada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en
tl'abajos eléctricos en instalaciones de baja tensión -eAHüRS
Tensi6n máxima de servicio 1.000 voltios-o

1.0 que se hace público para general conocimiento, de oon
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de proteoción personal de 105
trabaíado~es y Norma Técnica Reglamentaria MT-2iS de .. Aisla
mientg de' seguridad de 18<S herramIentas manuales utUizadas
en trabajos eléctricos en instalaclones de baja tensión_, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 7 de julio de 1983.-EI Director .general, Francisco
José Carcla Zapata.

RESOLUCION de 7 de julio de 1983, de la. Direc
ción Ceneral de Trabaio. por la qu.e se homologa
con el numero 1.182 el destornillador cabero ':llana,
marca .Cahors~, referencia 005.553, presentado por
I-a Empresa ·Cahors Espaftola. S. A.~, de Vilamclla
(Gerona).

. r • Instruido pOT esta Dirección General de Trabaja, expediente
de homologación det destornillador cabeza plana, marca
...Cahors-. referencia 905.553, con alTeglo a lo prevenido en la. Or
den de 17 de maya de 1974, sobre homologación de los medios
de protecx;ión personal de 10-5 trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se estableoe lo siguiente:

Primero.-Homologar el destornillador cabeza plana. marca
..Cs.hors_. referencia 905.:;53, fabricado y presentado por la Em
presa ...cahors Española, S. A._, oon domicilio en VUamalla (Ce
rona} , carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como
herramienta. manual dotada de aislamiento de geguridad para
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten
sión.

Segundo.-Cada destornillador cabeza plana de dichas mar
ca y referencia, llevará en sitio visible un sello ina.lterable y
que no afecte a sus condiciones técr~icas. y de no ser ello po
sible. un sello adhesivo, oon las adecuadas condiciones de con~

sistencia y permanencia, con la siguientei:n'scripción: ... MInis
terio de Trabajo -Homologación 1.182 de 7-VII-1983- Herramien
ta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser uti
lizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión
-CAHORS- Tensión miuima de servicio 1.000 voltios.

Lo que se hace público para gen-eral conocimiento de can·
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Ord~n citada
sobre homologación de las medios de protección personal de los
trabajadores y Norma Técnica Rglamentaria M1'-26 de .. Aisla·
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizada..s
en trabajvs eléctricos en instalaciones eléctricas de bala ten
sión, aprobada par resolución de 30 de septiembre de 1981-.

Madrid, 7 d~ julio de 1'9fl3.-El Director general, FrancisC'O
José Ga.rcfa Zapata.

RESOLUCION de 7 de iu.Ho de 1983, de la Direc
ción Gert,eral de Trabajo, por la que se homologa
con el numero 1.183 el destornillador cabero p/..nna,
marca -Cahors~, referencia 905.554, presentado por
la Empresa .Cahors Española, S. A.-. de Vila
malla (Gerona).

Instruido en esta Direcc1ón General de Trabajo ex.pediente dl'l
homOlogación del destornUlador cabeza plana, ~arca ..Cahors_.
referencia 905.554, con arreglo 8. 10 prevenido en la Orden de 17
d~ mayo de 1974,. sobre homologación de 108 medios de protec
ción personal de las trabaiadores, se ha dictado resolución en
cuya parte dis.posiUva se establece 10 siguiente: '

Primero.-Homologar el destornillador cabeza plana, marca
...Cahors~, referencia 905.5154. fabricada y presentado por la Em
presa ...Cahors Española, S. A._, con domicilia en Vilamalla (Ge
rona) , carretera de Vilama.lla a P~guera.s, kilómetro 1, GOma he
rr~,?fenta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser
utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada destornillador cabeza plana de dichas marca
y referencia, llevará en sit.io v\sible un seno inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po9ible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
germanencia. con la siguiente Inscripción: .. Ministerio de Tra
bajo -Homologaci6n 1.183 de 7-Vll-1Q83- Herramienta manual
dotada de aislamiento de· ~eguridad para ser utilizada en traba·
jos eléctricas en instalaciones de baja tensión --CAHORS- Ten
sióD máxima de servjcio 1.000 voltios-o

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con io dispuest.o en el a.rticulo 4.° de la. Orden citada
s<lbre homo.logación de los medioo de proteccibn personal de las
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-~ ~de ... Ais
lamientO de seguridad de las herramientas manuales utiliza
das en trabajas eléctricos en instalaciones de b9ia tensión.
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981».

Madrid, 7 de julio de 1W3.-EI Director general, Francls<::o
JOsé Carcía Zapa tao

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1983. de la
Dirección General de Trabajo,- por La que se dis
pone la publicación del Convenio Colectiva de
Trabaio, de ámbito interprovincial. de la Empresa
Junta de Energia Nuclear.

Visto el texto dei Convenio Cole<:tivo para el pers0nal labo
ral de la Empresa. Junta de Energfa Nucloar, suscnto por su
Comisión Negociadora el 13 de septiembre de 1983, a.l que se
acompaña el informe emitido por el Ministerio de Ec..onomia y
Hacienda, en cumplimiento del articula 6.° del Real Decreto-ley
3/1983, de 20 de abril, y articulo 7 de la Ley 9/1963, de 13 de
julio, de Presupuestos Generales del Estado para 1983. que con
tiene el crecimiento de la masa salarial correspondiente a 1983
para dicho Convenio de acuerdo con las normativas citadas, y,
en consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el ar·
ticulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8t1SbO, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y el articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de maya, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección ~neral, con notificación de ello a la Comisión
Negociadora. que queda advertida del obligado cumphmiento de
lo dispuesto en el articulo 8 del Real Decreta-ley 3}1983 arriba
citado, en aplicación del Convenio de referencia.

Segundo,-aeJllitir un ejemplar del mismo 81 Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación tIMACl.

Tercero.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del
Estado-.

Madrid. 29 de septiembre de 1983.-El Director genf'ral. Fran
cisca Jasé Carda Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL
DE LA JUNTA DE ENERGIA NUCLEAR

Ambito de aplicación

Articula 1.0 Las normas contenidas en el presente Convenio
serán aplicables a toda el personal laboral que pres·,a sus servi
cias en la. Junta de Energfa Nuclear. cualquiera que spa el cen
tro de trabajo en que, dentro del territorio nacional, se encuen
tre destinado a pueda destinarse en el futura.

Art. 2.° El presente Convenio entrará en vigor al dfa si
guiente de su publicación en el ·Boletín Oficial del Estado-. Na
obstante, sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero
de 1983.

La duración de este Convenio se fija en un año, contado a
partir del 1 de enero de 1983.

De no ser denunciado por cualquiera de las partes con una
antelación mínima de un mes a le. fecha de su terminación,
éste quedará prorrogado tAcitamen te por periodos de un año.

La Comisión Negociadora del Convenio manifiesta su confor
midad para que sI la inflación superara los limites e~tablecidos

por el Gobierna. sea. tenida en cuenta en 1984 para mantener la
capacidad adquisitiva de los salarios.

Art. 3.° La Comisión de Vigilancia e Interpretación del Con
venio. creada en Convenios anteriores. estará integrada por tres
representantes de la JEN y tres representantes de Id parte so
cial. de entre los cuales será designada un Secretaria. Esta Co
misión se reunirá a instancia. de parte. celebrándose su reunión
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de convo
catoria. Son funciones de la Comisión de Vigilancia e Interpre
tación del Convenio:

al Interpretación de la totalidad del articulado o cláusulas
de este Convenio.

bl Vigilancia del cumplimiento de la pactada.
el Adecuación del Convenio y Ordenanza a la normativa vI

gente en cada momento.
d) Cuantas otras medidas tiendan a fomentar la aplicación

práctica del Convenio.

Las dlctAmenes de esta Comisión se adoptarán por acuerda
conjunta de ambas partes.


